
ACUERDOS ADOPTADOS  

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA  01/2021

ASISTENTES

D. Felipe Martínez Martínez, Presidente
D. José María Prieto Martínez, Secretario General (sin voto)
D. Borja Oses Garcia, Asesor Jurídico (sin voto)
D. Guillermo Roman, Contable (sin voto)
D. Pere Andreu Galán, Director Deportivo (sin voto)

ESTAMENTO PRESIDENTES FEDERACIONES AUTONÓMICAS (7)
D. Pablo Iniesta, Presidente Federación Aragonesa
D. Juan Tomás Rodríguez Tejera, Presidente Federación Canaria
D. José Gabriel López Piñera, Presidente Federación Cántabra
D. Enrique Soria Martín, Presidente Federación Madrileña
D. Luis San Martín Ascacíbar, Presidente Federación Riojana
D. Leopoldo Bonías Perez-Fuster, Presidente Federación Valenciana, aunque abandona sesión en el punto 4º
D. Juan Luis Torralba Muñoz, Presidente Federación País Vasco

Se excusan los 8 miembros de la Asamblea, por este colectivo, restantes.

ESTAMENTO CLUBES (12)
D. Rafael Lozano Muñoz, Representante CD Rafael Lozano
D. Bartolomé Torralba Díaz de Cerio, Representante CD Boxeo Juma
Dña. Rebecca Pavé, Representante Club Boxeo On Guardamar
D. Luis Oscar Caballero García, Representante Club Saltando Charcos
D. Jesús Sánchez Vera, Representante Club Koryo Torrepacheco
D. Felix Pérez Lozano, Representante Barru Boxing Club
Dña. Yadiana Labrada Provance, Representante Club Boxeo Povedano de Arona
D. Jorge Pérez garcía, Representante Boxeo Club La Union
D. Carlos Sánchez Moyano, Representante Club Moyanobox
D. Juan Manuel Martínez Martínez, Representante Club Elda-Box
D. Benjamín López Pina, Representante Club Murciano de Boxeo
D. José Cascales Da Silva, Representante Club Cascales Da Silva

Se excusan los 4 miembros de la Asamblea, por este colectivo, restantes.

ESTAMENTO DEPORTISTAS ALTO NIVEL (4)
D. Miguel Cuadrado Entrena
D. José Quiles Brotons
Dña Jenifer Fernández Romero
D. Gabriel Escobar Mascuñano 

Se excusan los 2 miembros de la Asamblea, por este colectivo, restantes.

ESTAMENTO DEPORTISTAS (1)
D. Youba Sissokho Ndiaye

Se excusan los 5 miembros de la Asamblea, por este colectivo, restantes.

ESTAMENTO TÉCNICOS (4)
D. Marcos Antonio Pérez Estirado  
D. Manuel Povedano Doncel
D. José Maria Guerrero Torvisco
D. Juan Manuel Martínez Martínez,
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ESTAMENTO TÉCNICOS ALTO NIVEL (2)
D. Rafael Lozano Muñoz
D. Carlos Jesús Peñate Torres

ESTAMENTO ÁRBITROS-JUECES (4)
D. Gabriel Esquinas Castillejos
D. Florentino Moya Sánchez
D. Jose Antonio Sánchez López
D. Juan José Romero Hernández

ESTAMENTO OTROS COLECTIVOS (1)
D. Jorge Sánchez Patón

Se excusa el miembro de la Asamblea, por este colectivo, restante.

En  Madrid,  siendo  las  17:00 hrs.  del  tres de  septiembre de  dos  mil  veintiuno,  a  través  de
videoconferencia a través de la aplicación ZOOM, conforme al articulo 3 del  Real Decreto-ley
34/2020, de 17 de noviembre,  de medidas urgentes de apoyo a la solvencia empresarial  y al
sector  energético,  y en materia tributaria,  se lleva a cabo la reunión de la Asamblea General
Ordinaria de la Federación Española de Boxeo en segunda convocatoria, habiendo el quórum
suficiente (36 miembros con derecho al voto de los 58 posibles); el Presidente da la bienvenida a
todos los asistentes dando la palabra al Secretario General para que explique los siguiente:

a) Se ha decido por esta Presidencia en orden a mantener el respeto y el decoro necesario
en esta Asamblea, así como evitar pérdidas de tiempo y garantizando en su caso el debate, que
el Presidente podrá retirar el uso de la palabra a aquellos asambleístas que impidan el normal
funcionamiento y desarrollo de la misma, pudiendo llegar a su expulsión de la sala virtual, todo
ello en virtud de sus atribuciones como Presidente de la misma.

b) Que el procedimiento de votación será nominal (art. 28 de los Estatutos) aunque para
garantizar el buen desarrollo y celeridad de esta sesión virtual sólo se contarán las abstenciones y
los votos negativos mediante mano alzada y como positivos (sin contar) el resto de los asistentes;
que la reunión será grabada solamente a efectos de realizar el acta con posterioridad y se solicita
que se pida el turno de palabra con identificación de quién interviene mediante el mecanismo de
solicitud al  Presidente, de funcionamiento de esta aplicación telemática y remitido a todos los
asistentes con anterioridad como instrucciones de conexión a la misma.

A continuación se procede a dar comienzo al orden del día:

1.- Saludo e informe de gestión del Presidente.

El Presidente cede la palabra al Secretario General que informa que el Informe de Gestión se ha
remitido a todos los asambleístas. 

El  Presidente  interviene  para  destacar los  aspectos  más  importantes  del  mismo,  incidiendo
sobretodo en que a pesar de la pandemia han aumentado las actividades, lo cual lo agradece
expresamente y pudiendo así recibir una mayor subvención del CD en su segunda convocatoria
del año (denominada del 1%), lo cual ha incidido también en tener un buen año económicamente
hablando y poder bajar la deuda existente.
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2.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior.

El Presidente cede la palabra al Secretario General que informa que el acta de la sesión anterior
de la Asamblea General, que se realizó el siete de agosto de dos mil veinte, se ha remitido a todos
los asambleístas.  El Secretario informa que una vez remitida dicha documentación no se han
recibido alegaciones a la misma.

Ante la intervención de un miembro de la Asamblea interviene el Presidente  indicando que éste
mismo debate se realiza todos los años y recordándole que en el  acta solo constan aquellas
intervenciones sobre los puntos que se tratan y que quien dirige la asamblea es su presidente, tal
y como se recoge en los estatutos, y volviendo a reiterar, que tal y como ha explicado muchas
veces nuestro servicio jurídico de la FEBox, el cual vuelve a intervenir, estas actas no son un
diario de sesiones, sino un acta con los puntos y votaciones realizados durante la Asamblea la
cual recoge un resumen de intervenciones sobre las temáticas en cuestión, y no de comentarios
que surjan fruto de los debates y que no sean pertinentes al punto ni presentados formalmente.

El Presidente indica pues que no habiendo más intervenciones, que se someta a votación este
punto y es  APROBADO por mayoría con el siguiente resultado:  Votos Emitidos:  36: Votos a
favor: 35; Votos en contra: 1; Abstenciones: 0

3.- Aprobación, si procede, de la memoria deportiva de 2020.

El Presidente cede la palabra al Secretario General que informa que la memoria deportiva del
2020 se ha remitido a todos los asambleístas y que no se han recibido ninguna propuesta de
modificación. 

El Presidente indica pues que no habiendo intervenciones, que se someta a votación este punto y
es APROBADO por unanimidad con el siguiente resultado: Votos Emitidos: 36: Votos a favor:
36; Votos en contra: 0; Abstenciones: 0

4.- Aprobación, si procede, de la liquidación del presupuesto del ejercicio económico
2020, balance de situación y cuentas del mismo.

El Presidente cede la palabra al Secretario General que informa que la documentación sobre la
liquidación del año 2020, balance de situación y cuentas del mismo, se ha remitido a todos los
asambleístas y que no se han recibido ninguna propuesta de modificación, pero si una pregunta
remitida por escrito del presidente de la federación valenciana. El Presidente procede a contestar
la misma e incuso indica que ayer ya se le informó personalmente al sr. Bonías, en la cita que
solicitó para ver las cuentas de la FEBox 

No estando el sr. Bonías satisfecho con la respuestas y el transcurso de la asamblea, procede a
abandonar la reunión desde este punto por decisión propia, lo cual  recoge el Secretario a efectos
de votaciones siendo las 17:23 horas.

El Presidente procede a explicar al resto de asambleístas la situación indicada.

El Presidente indica pues que no habiendo más intervenciones, se someta a votación este punto,
indicando el Secretario que al abandonar este señor la reunión, pierde el derecho al voto a efectos
sumatorios  de la  sesión de la  asamblea y es  APROBADO por unanimidad con el  siguiente
resultado: Votos Emitidos: 35: Votos a favor: 35; Votos en contra: 0; Abstenciones: 0
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5.- Aprobación, si procede, del calendario y proyecto deportivo 2021.

El Presidente cede la palabra al Secretario General que informa que el calendario y el proyecto
deportivo  2021  se  ha  remitido  a  todos  los  asambleístas  y  que  no  se  han  recibido  ninguna
propuesta de modificación. Así  mismo le indica que hay una pregunta por escrito del Sr. Bonias,
aunque ya no está en la reunión y por lo tanto no es necesario responder. El Presidente indica que
el quiere responderla aunque no esté, para que todo el resto de la Asamblea sea conocedor de la
misma. 

El Presidente indica que no habiendo más intervenciones, se someta a votación y es APROBADO
por unanimidad con el siguiente resultado:  Votos Emitidos:  35: Votos a favor:  35; Votos en
contra: 0; Abstenciones: 0

6.- Aprobación, si procede, de tasas y cánones federativos para el año 2021.

El Presidente cede la palabra al  Secretario  General  que informa que la documentación sobre
tasas y cánones federativos para el año 2021 se ha remitido a todos los asambleístas y que no se
han recibido ninguna propuesta de modificación. 

Solicita intervenir el representante del Club La Unión y responde a la misma el Sr. Presidente.

El Presidente indica que no habiendo más intervenciones, se someta a votación y es APROBADO
por unanimidad con el siguiente resultado:  Votos Emitidos:  35: Votos a favor:  35; Votos en
contra: 0; Abstenciones: 0

7.- Aprobación,  si  procede,  del  presupuesto  de  ingresos  y  gastos  2021 y  póliza
bancaria.

El Presidente cede la palabra al Secretario General que informa que la documentación sobre el
presupuesto  de  ingresos  y  gastos  2021 y  la  póliza  bancaria,  se  ha  remitido  a  todos  los
asambleístas y que no se han recibido ninguna propuesta de modificación. 

El  Contable  de  la  FEBox incide  en  que  también  se  aprueba  en  este  punto,  como  en  años
anteriores, el préstamo gestionado con una entidad bancaria como adelanto de la subvención del
CSD para este año 2021 .

El Presidente indica que no habiendo más intervenciones, se someta a votación y es APROBADO
por unanimidad con el siguiente resultado:  Votos Emitidos:  35: Votos a favor:  35; Votos en
contra: 0; Abstenciones: 0

8.- Aprobación, si procede, propuesta retribuciones al Presidente, por dedicación exclusiva.

El Presidente cede la palabra al Secretario General que informa que la documentación sobre la
propuesta de retribuciones al  Presidente por  dedicación exclusiva,  se ha remitido a todos los
asambleístas y que no se han recibido ninguna propuesta de modificación. 

El Presidente explica que, como todos los años, es preceptivo por parte del CSD la aprobación de
este punto, para autorizar y aprobar acometer ese gasto. 

El Presidente indica que no habiendo más intervenciones, se someta a votación y es APROBADO
por unanimidad con el siguiente resultado:  Votos Emitidos:  35: Votos a favor:  35; Votos en
contra: 0; Abstenciones: 0
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9.-  Aprobación,  si  procede, propuesta  de  poderes  para  cobrar  judicialmente  deudas
pendientes a la Federación Española de Boxeo.

El Presidente cede la palabra al Secretario General que informa que la documentación sobre la
propuesta de poderes para cobrar judicialmente deudas pendientes a la Federación Española, se
ha remitido a todos los asambleístas y que no se han recibido ninguna propuesta de modificación.

El Presidente explica que este punto se debe a la situación generada en años anteriores por los
Juzgados y que lo solicita expresamente para que si la Federación de Castilla y León, una vez
celebradas sus elecciones y con su nuevo equipo de gobierno, no quisiera negociar una solución
consensuada, poder hacer un monitorio judicial para poder cobrar la misma.

El Presidente indica que no habiendo más intervenciones, se someta a votación y es APROBADO
por unanimidad con el siguiente resultado:  Votos Emitidos:  35: Votos a favor:  35; Votos en
contra: 0; Abstenciones: 0

10.- Otras propuestas remitidas en plazo y forma, presentadas por el Presidente o la Junta
Directiva de la FEB o por los miembros de la Asamblea General.

El Presidente cede la palabra al Secretario General que explica que hubo dos propuestas pero
enviadas fuera de plazo y por ello extemporáneas y no tramitadas en esta Asamblea

11.- Asuntos Varios. Ruegos y Preguntas

El Presidente solicita si hay más intervenciones.

Solicita  intervenir  el  sr.  Esquinas,  representante  Estamento  Árbitros-Jueces.  El  Presidente
agradece la pregunta y le responde.

Solicita intervenir el representante del Club La Unión.  El Presidente agradece la pregunta y le
informa.

Solicita intervenir el sr. Rodríguez, Presidente de la Federación Canaria. El Presidente agradece
esa explicación y le responde. Así mismo solicita que intervenga el Asesor jurídico para ver su
opinión al respecto.

Solicita  intervenir  el  sr.  López,  Presidente de la Federación Cántabra. El Presidente agradece
esos elogios y la labor que se hace desde dicha territorial.

El Presidente finaliza este punto agradeciendo el esfuerzo por participar en esta Asamblea en las
actuales condiciones epidemiológicas que obligan a no poder ser presencial,  así como solicita
disculpas por las intervenciones desagradables . 

Y también aprovecha el Presidente para felicitar públicamente al equipo olímpico de boxeo por sus
resultados tanto en el 2020 como en este 2021.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la reunión, siendo las 18:05 horas.

Felipe Martínez Martínez José María Prieto Martínez
Presidente Secretario General
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